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Divisas convertibles
Cambios

Cam1Jios ofictales del día 15 de marzo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69.510 69.720
no disponible

12.601 12,636
168,172 168,676
16.161 16.209

140,056 140,477
19,125 19,182
11.170 11.203
19.336 19,394
13.465 13.505
9,293 9.326
9.736 9,765

16,677 16,727
266.663 269,471
244.152 244,866

Oomprador Vendedor

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 frán.co francés ,.......•. : .
1 libra esterlina .
1 fraIleo suizo .. , .

100 francos belgas (*) .
1 maceo alemán ,

100 lira.. ltaIlanas , .
1 fiorln hollmdés ..
1 corOIla sueca ••••..••••• ,••••• , ,.
1 corona danesa. .......................••.......
1 corona noruega ;..;
1 marco finlandés ........• ' .

100 chelines austríacos ;
100 escudos portugueses " .. '

(*) Esta cotización del tranco belga. se refiere a francos be1¡raB
convertibles. CU&ndo se t.r&te de francos belaaa financieros se apll
cará ... 108 mismos 1& cotización de franCOS be1eaB bUlete.

INSTITUTO ESPAAOL DE MON:EDA
EXTRANJERA

6.3,3. Emulgentes son coadyuvantes tille facilitan la disper
sión de un liquido en otro.

7. Emulsión es la mezcla intima de dos líqUidos no misci
bles, dispersos uno en otro bajo forma de pequeflM gotitas. El
disperso se llanta liquido emulsionado, y el otro, líquido dis
persante.

Los emulgentes pueden ser: iónicos-aniónioos y catióntcos
y no iónicos.

8. Liquido emulsionable es un plflguicida disuelto en disol
vente on:anico y que, unido a los coadyuvantes adecuados pu~
de mezclarse con agua para producir una emulsión. Concentra
do emulsi-onable o concentrado para f~mul8ión es, en general, el
sistema líqú:ido monolásico con ingrediente activo y une.. o va
rias sustancias ten50activas. capaz de producir emulsión e.-euosa.

9. Doois es el peso de ingrediente activo aplicado sobre una
hectárea geométrica.

Art. 2.° Las formulaciones plaguicidtts se realizarán de algu
nas de las sigUientes maneras·:

1. Espolvoreo:. Aplicación de productos sólidos finamente di
vididos -polvos-que pueden esparcirse directamente o con ayu·
da de aparatos que los dispersan, llamBd08 espolvore&dores.

2. Pulver1zac1ón; Disp~s16n de un llqukt.o. o de un caldo, en
fOl'UllL de gotas.

3. 1"umiglLClón es la dlsperalón de un plaguleld!' en forro"
de humo, gas o vapor en la atmósfer6 de un recinto cerrado,
o lfI1 el _ que permite un" aplics.cl6n en..... As! hay Iwni
gan.tea en forma de gránulos, en 10& que se encuentra el ingre.
diente activo volátil.

4. Cebos son mezclas atractivas. con ingrediente activo plar
gulclde.. .sltuada.. 111 a1c<lnce de laspl_.

5. Repelentes son productos qufriúOO8 que tienen ppopieda-
des orgeoléptlcas cap"""" de aJejl'r " 1... p!s,gas.

6. Tratamiento a ultra-bajo-volumen. Aplicación directa de
QOIlcentradoemulSionable QUe se dispersa, sin emulsionar con
agua. en gotas de diámetro de 30 por 100 micraS para. su dis
tribución en dosis aproximada 00,0,250 a 5 kilogramos por hec
tárea geométrica del terreno.

Art. 3.° Para les C01Tespondientea inscripciones y autoriZa,..
ciones de ven1:4\, el :RJeg1stro Oficial Central de Productos y Ma.
terial Flt08anitario,. de la Dirección General de Agricultura,
adoptará la nomenclatura y deficiones 8 qUe se refieren los
articulos 6llteriores.

Art. 4.0 Queda faeultada la Direéción General de Agricul
tura para dietar las disposiciones oomplementa.rias a ·la presen
te Orden mlntsterla!.

Lo que comunico a V. r. pare. su conocimiento y efectos.
Dios gUarde 6 V. l. muchos &iios.
M_Id. 1 de marzo de 197Í.

Au.ENDEl Y GAROlA-BAXTER

Dmo, Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMERCIO

,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de marzo de 1971 sobre definiciones
a .a'J)ltoor por el Registro O/fcial Centra-l de Pro.
ductos 11 Material Fitosanftario.

Ilmo. Sr.: El progreso constante de la lucha química contra
las plagas del campo he. motivado la aparición en el mercad?
de numerosos productos fitosanitarios que se ofrecen al agrI
cultor con designaciones variadas que. en algunos casos, > pue
den inducir a errores importantes, trascendentes para la pro
ducción, oreando un clima de desconfianZa que se hace nece
sario el1tn.ine.r normalizando la termtnologí,a de lOS referidos
productos.

En este sentido, además de conseguir la adecuada transpa
rencia de la oferta, se ha de facilitar la labor que la legislacIón
vigente encomlen<la a! Registro Oficial Oentral de Productos y
Ma!leTlal Fitooonltarlo, asI como a la8 tareas de vlgllancia que
eorre.sponden a! 8ertlclo de Defensa eontr"Praudeo.

En oonsecuenel". " propueota de· la DlreceI6n General de
Agticultura y en uso de las facultades conferidas a este Minis
....io por los l><t1oulos 2.· y 13 de! Decreto de 19 de septiembre
de 1942 (_ Oflela! de! Estado» del 23 de octubre), vengo
en <Ilsponer:

Articulo l.. A los efectos de 1" presente Orden mlnlstertaI se
I\dopte las slgulentíla deflnlelones:

1. l'I"gulcldll o pestlcldl>, producto fltosanltarlo o fitofanna
eéutieo, de lucha contra las plagas del campo es todo producto
qulmieo, fl.ieo o blológtco emp!e&do convenien!eiñeiite en la: pro
tección de los cultivos y BUS productos agricolas. Ell pla.guicida
puede ·..tar oonstituido por uno o más Ingredientes activos:

2. Ingrediente "Ctivo pl!\gulcld" es una o más .-el.. qul
micas y/0 ~oduetos vivas, donde radican. las prcpiedades bio
lógicas del plagulcld!\ Mec_ a! fin " que se destln...

3. Produelo té,:nleo pla.guleldll .. el ingrediente Mtlvo eon
las impurezas de fabricación o- producción. El contenido de un
producto técnico en 1ngrediente activo se expresa en tanto por
ciento en peso.

4. Principio activo --de un plagu1clda. es la entidad estructu
ral eficaz donde se S\lpo11e radica 1& actividad biológica valo
rabIe del :lngI'e(ijente activo.

El concepto de principio a.ct1vo se aplica., según los casos:

a) .Elementos qu1m:icos (azufre): Elemento· activo.
b) Compuestos quimicos: Inorgánicos o· de síntesiS orgánica..
a' Elemento aettvo (cobre en compuesto de cobre).
b' Compuesto químico 1sómero (ge.mma HCH en HCH;

p.p'·DDT en DUn. etc.
c' Compuesto ectjvo (carbaril, fentión. etc.).
d' Equivalentes-ácldo (ácido- cianhídrico en cianuros; 2,4-D;

2,4,l;-T; 2,4-DP Y MePA, reopectlvamente, en sus sal.. y ..te
res. etc.).

e) Productos orgánic06 natU1"8J.es: mezclas activas (extra,c...
tos de p1retro o- .pelitre, rotenona. etc.).

d) Ptoductos: vivos de microorganismos: esporas activas p~
tencialmente viable& y cuerpos pa.ra..espore.l (bacUlua thurin
glenslS Berllner y _muS popl!Ilas>.

6. Formulación p1agulcl<l... prepBr!\clón Industrial o especl&
Udad comercial titosanftarla, _es el _pla.guie1da que consta de jn~
grediente (s) activo (s) y de ingredientes inertes.

El contenido de un& formulación en ingrediente activo se
expresará:

,,) En Formulación en flUle sólld": Tanto por clento del in
grediente "ctlvo ex¡wesado en peso (p/p,).

b) En Formulaclón en f.... llqul&: IleSo en gnunos del in
grediente "ellvo contenldo 'en un litro de fol'mulaclón (P/V.).

6. Ingreillente Inerte de un pIagulcldll son sustancla.. sin a<>
tlvldl\d blológlc!\. Los lngredlentos Inertes pueden ser: diluyen
tes, portadct'ee ., coa<lY1Mmtos:

6.1. DIluyente ea oua1<¡UIe1' IJquldo, o sólldo. que alrva _a
dUulJ' y dlstrlbutr mejar .. un lngredlente activo.

6.2. Portador .. el ingredienteI~ sólido, con gran poder .
de sorclón, capaz i:Ie mejCt'I'r la. dlBpérsI6n flBlc" del Ingrediente_'O.

6.3. Clolldyuvantes, suplemento o "",terlal "uxlllar, es el in
grediente Inerte _ de modlflcar vent"josamente las propie
_ ..1_Y q_·fialcas dellngredlente Mtlvo y, como con
secuencl!\, su eftcacla p1agulcld!\.

Los coMyuvantes pueden ser: Mojetes, s.dherentes y emul
gentes,

6.3.1. MOjMtes son COILdYUVan.tes que reducen el ángulo· de
contacto de un llquldo sobre UIU' superficie d-' lo que lmpll
m dlsmlnucl6n de 1" tensión ."".rflcla! del ]lquldo ., un" me
jor extensión de éste <extensores).

6.3.2. Adherentes DOIlcoadyuvantes que den más adherencia
o ten&ctdl\d " los pl!\guleldes sólidos y " los Iiquldos. Ll> s<Ihe
_el", _dad o realstencia de un plagulcl& ete la. ....Ión
de! viento y el lavado de las Iluvil>s, mide su __ela. per
slstenCla o retencloo.


